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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS AMBIENTALES S.A.S. ESP- SOLTECA S.A.S. ESP contra 

SOLUCIONES Y LOGÍSTICA AMBIENTAL S.A.S. SOLULOGISTICS S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $1.741.835,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
incorporado en la factura S-1350.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en 
que se hizo exigible, esto es, 19 de diciembre de 2019 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de TRATAR AMBIENTAL S.A.S. 
ESP contra SOLUCIONES Y LOGÍSTICA AMBIENTAL S.A.S. 
SOLULOGISTICS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $2.305.973,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
incorporado en la factura T-302.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en 
que se hizo exigible, esto es, 19 de diciembre de 2019 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.781.672,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 

incorporado en la factura T-311.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en 

que se hizo exigible, esto es, 11 de enero de 2020 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 



Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado respecto de la factura T-

343, toda vez que no constituye título-valor ejecutable, pues carece de la 
constancia de recibo. 
 

Sobre el particular, téngase en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del art. 

774 del C. de Cio., a tenor del cual los aludidos documentos deben contener 
“la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley” (Se subraya). Recuérdese, además, lo dispuesto en el artículo 
773 de la referida normatividad, en virtud del cual “deberá constar el recibo 
de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 
del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo.” (Se subraya). Así mismo, adviértase que el inciso segundo del 
precitado artículo 774 señala que “[n]o tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 
el presente artículo”. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 
En este punto, es preciso señalar que en el citatorio deberá informársele a 

la parte demandada que para efectos de su notificación personal deberá 
comunicarse con este Juzgado a través del correo electrónico o al teléfono 
celular indicado en el micrositio de este Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial y solicitar una cita para comparecer a la sede del Despacho. 
Adviértase que, si vencido el término respectivo previsto por el art. 291 del 
C. G. del P. el extremo ejecutado no adelanta gestión alguna para su 

notificación personal, el extremo actor habrá de proceder al envío del aviso 
de que trata el art. 292. 

 
Se reconoce personería al abogado ALEXANDER ARTUNDUAGA BELTRÁN, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 23 de julio de 2021 
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